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Fitch ve un escenario 
desafiante para los bancos 
en el 2020
 •Considera que el crecimiento bajo de la cartera de préstamos 

en el 2020 tendrá un impacto alto en las entidades financieras

Edgar Juárez
eduardo.juarez@eleconomista.mx

Fitch Ratings ve un escenario desa-
fiante para la banca en México en el 
2020 por la crisis generada debido a la 
pandemia del Covid-19, pero también 
por la baja en el precio del petróleo y el 
impacto de ello en la economía.

En un webinar, Alejandro Tapia, di-
rector senior de Instituciones Financie-
ras de Fitch Ratings México, explicó que 
si bien los bancos comerciales se han 
mantenido resistentes al crecimien-
to lento de la economía y, de hecho, en 
el 2019 terminaron con crecimientos, 
hoy la condiciones se han agravado, lo 
que justifica que la agencia mantenga la 
perspectiva Negativa del sector.

Detalló que los riesgos a la baja para 
el pronóstico de crecimiento de la eco-
nomía mexicana han deteriorado las 
condiciones, por lo que se esperan pre-
siones que afecten las ganancias de los 
bancos, además de la reducción de ta-
sas de interés (que seguirá) y el aumen-
to de los costos crediticios. 

El especialista consideró, no obstan-
te, que los criterios contables especia-
les que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores autorizó en días pasados pa-
ra que los bancos puedan aplazar el pago 
de los créditos por parte de sus clientes, 
derivado de la contingencia por el co-
ronavirus, podrían mitigar temporal-
mente los probables impactos en la car-
tera vencida, estimaciones preventivas 
y rentabilidad.

El directivo de Fitch destacó que, pe-
se a que la banca en general está bien 
preparada para enfrentar este choque en 
el corto plazo, además de que el regula-
dor ha aprobado iniciativas para apoyar 
al sector ante esta coyuntura, sí habrá 
un impacto y el tamaño de éste depen-
derá de la severidad y de cuánto dure.

“Fitch considera que el crecimiento 
bajo de cartera de préstamos que se es-
pera para el 2020 tenga un impacto al-
to para todos los bancos porque presio-
narán la generación de utilidades. Si bien 
hay una oportunidad de crecimiento por 
la baja bancarización y facilidades, con-
sideramos que la prudencia de los bancos 
mexicanos en situaciones de estrés ten-
drá un efecto en la dinámica del crédi-
to”, refirió.

Bancos chicos,  
los más afectados
El directivo de Fitch mencionó que, da-
da la experiencia y una base de negocios 
más diversa, el impacto de esta situación 
se espera que sea moderado en los bancos 
más grandes que operan en el sistema.

En tanto, en los medianos y pequeños, 

el impacto será mayor por la concentra-
ción del negocio, ya que atienden a sec-
tores muy específicos que a su vez ya es-
tán teniendo impactos en su economía, 
como son las pequeñas y medianas em-
presas (pymes) y el sector de las familias.

En este sentido, destacó que el im-
pacto dependerá de cómo los ban-
cos adopten los criterios contables es-
peciales, ya que éstos pueden mitigar 
el registro de cartera vencida de forma 
temporal. “Estimamos presiones mo-
deradas de capitalización de los bancos 
grandes”.

En el tema del fondeo y capital,  Tapia 
mencionó que también en los bancos 
grandes se espera un impacto menor, 
además de que el llamado de parte de 
la autoridad para no pagar dividendos, 
puede beneficiar los indicadores de sol-
vencia. Esta situación, sin embargo, no 
será igual para los bancos pequeños.

Ventajas
El directivo de Fitch consideró que el 
sector bancario mexicano cuenta con 
ciertas ventajas, como es el marco regu-
latorio, el cual es más robusto en su com-
paración con otros países de la región.

“La implementación de Basilea III ha 
aportado para tener niveles de capitali-
zación suficientes para poder absorber 
este tipo de crisis. También la exposi-
ción a la polarización es relativamente 
baja (…) sin dejar de lado que dentro de 
esta crisis si pudieran tener impactos, 
estructuralmente pudieran estar pre-
parados”, puntualizó.

La actual crisis puede tener un efecto en los números 
de la banca. foto ee: hugo salazar

La implementación de Basilea III ha aportado para 
tener niveles de capitalización suficientes para 
poder absorber este tipo de crisis”.

Alejandro Tapia,
director senior de instituciones financieras de fitch ratings.

CONVOCATORIA
Asamblea General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de LA COMER, S.A.B. DE C.V., a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará a las 11:00 horas del día 29 de abril de 2020, en el ubicado en la calle Edgar Alan
Poe N° 19, Colonia Chapultepec Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP 11560, de esta ciudad, para tratar los asuntos
contenidos en la siguiente:

ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

I. Presentación de los informes anuales sobre las actividades desarrolladas:

a. Informe de actividades del Comité de Auditoría, y del Comité de Prácticas Societarias.

b. Presentación del informe del Director General del Grupo, correspondiente al ejercicio social concluido el 31 de
diciembre de 2019, presentación de los estados financieros individuales y consolidados de La Comer, S.A.B. de
C.V., acompañado del dictamen del auditor externo.

c. Opinión del Consejo de Administración sobre el contenido de dicho informe.

d. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones y actividades en las que éste intervino durante el
ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2019; e informe del Consejo de Administración a que se refiere
el inciso b) del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

e. Reporte de operaciones de compra y recolocación de acciones propias.

f. Acuerdos respecto de la información presentada y de los actos realizados por el Consejo de Administración, sus
Comités, el Director General del Grupo y el Secretario.

II. Determinación sobre la aplicación del resultado del ejercicio y definición del monto de recursos que podrán destinarse
a la compra de acciones propias durante el presente ejercicio social.

III. Nombramiento y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y su Comité de Planeación,
propietarios y suplentes, así como del Presidente del Comité de Auditoría y Comité Prácticas Societarias; calificación
sobre la independencia de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo que establece
el Artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores y nombramiento y/o ratificación del Director General y Secretario de la
Sociedad. Así como remuneración a los miembros del Consejo de Administración y de los distintos Comités,
Propietarios y Suplentes, así como al Secretario de la Sociedad. Resoluciones al respecto.

IV. Designación de los delegados que se encarguen de realizar las gestiones y trámites que resulten necesarios para
lograr la completa formalización de los acuerdos que sean adoptados.

Se recuerda a los accionistas que para tener derecho a asistir a la asamblea y tomar parte en ella, deberán estar inscritos
como tales en el registro que lleva la Secretaría de la Sociedad y depositar en ella los títulos representativos de sus
acciones o presentar constancia de depósito en una institución de crédito, nacional o extranjera, o bien, acreditar su
derecho de asistencia mediante constancia expedida por el S. D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S. A. de
C. V. complementada por el listado de los titulares que los depositantes ante dicho instituto deberán formular en los
términos de la Ley del Mercado de Valores. Los accionistas deberán canjear tales títulos o constancias de depósito, por
las tarjetas de admisión correspondientes que mencionen el nombre del accionista y el número de acciones que
representa, ante la Secretaría de la Sociedad, en las oficinas ubicadas en el Modulo Dos del conjunto comercial La
Comer Insurgentes, situado en Av. Insurgentes Sur número 1,517, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito
Juárez, C. P. 03900, de esta ciudad, lo que se atenderá de las 9.30 A.M a las 14.00 P.M, horas, de lunes a viernes,
debiendo realizar el trámite cuando menos cuarenta y ocho horas antes de la fecha en que deba celebrarse la asamblea,
ya que para efectos de inscripción de transmisión de acciones, el registro de acciones se cerrará desde las 14:00 horas del
día 27 de abril, hasta la terminación de la celebración de la asamblea que aquí se convoca.

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea, por apoderados mediante poder otorgado en los formularios
a que se refiere el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores, mismos que estarán disponibles en la
Secretaría de la Sociedad y a través de Internet en el sitio www.lacomer.com.mx desde esta fecha.

En la Secretaría de la Sociedad, se encontrará a disposición de los accionistas la documentación e información
relacionada con cada uno de los puntos mencionados en el Orden del Día.

Se recuerda a las Casas de Bolsa que deberán presentar un listado que contenga el nombre, domicilio, nacionalidad y
número de acciones de cada uno de los accionistas que representen.

México, D. F. 3 de abril de 2020

LA COMER, S.A.B. DE C.V.

LIC. RODOLFO GARCIA GÓMEZ DE PARADA
Secretario de la Sociedad


